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|in?rós y cosecliefbt'isaí'3 qiie fiof jí vendan sus mer
caderías y froios, castigando severa y egémplarment« 
¿ l o s irnos y á los otros en caso de coiitravencion. 

Si el oficio de ConGe)ál no fúblera mas atribucioneí 
que asistir á las festividades de Iglesia, á los Ayunta
mientos , presidir las diversiones pííblicas y tros actos 
de esta clase , podo efa menerter para desempeñarlo coni* 
pletamente; pero conrraer una obligación tan sagrada 
de ser padres, defensores y apoyo de todos los Ciuda
danos de su jurisdicción, es negocio de mucho respeto 
y de grande trascendencia. Ser responsables á Dios y á los 
h-ombres no solo de sus acciones, sí no también de las 
de los demas', me parece hará temblar al hombre mai 
fuerte; y creo seguramente que atendidas estas circuns
tancias no puede haber uno qu« solicite le carguen con 

•í** un peso tan formidable, y que ponga en egecucion 
•^ cuantos medios dicta la intriga para su logro, á n(> ser 

que este fuera de juicio, y muy próximo á que le aten. 
jPero cerno me he estraviado de mi plan principal! Vol-
bames á él. ,-.1 Í.-UÍI 

¿De qué sirven al pro comunal el nilrtíeró tan gran-í 
úc de Alguaciles? No sé si habrá quien sepa respon-^ 
dcrme. Lo que si sé es que la Agricultura se resiente 
de la escasez de brazos, y los menestrales apenas tie
nen con quien contar para sus eg,ercicios; pero á bien 
que en el cntretaftta vimots vei«te «í; treinta hombreS' 
jóvenes, robustos y capaces de desempeñar cualquiera trá-' 
bajo á que se les desune, no tener otra ocupación que 
la de andar vagando, y sostener sus familias, y tal 

'~ Vez sus vicios, por ios medios que yo no debo repe
tir siendo tan sabidos. Disminuyase su niímero, no haya 
mas que los muy precisos para el Juzgado y estos de 
aquella clase que siendo dtiles para esíe egercicio, no 
sirvan para otros mas necesarios en la República , se
ñalándoles renta para obiar las eíitafas, y aunque para. 

p. esto se necesita mas tiempo; pero minorar su niímero, 
en el dia puede verificarse. 


